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Este Libro de Impuestos Indonesia describe la fiscalidad en general en Indonesia para ofrecer una visión general para los profesionales empresariales, especialmente aquellos que no son ciudadanos indonesios. Sin embargo, tienen un negocio en Indonesia y pueden usarse como libro de texto de impuestos para estudiantes. Este libro de Fiscalidad Indonesia aborda 5 temas generales, entre ellos:

1. Derecho fiscal y fiscal indonesiano

2. Clasificación de impuestos en Indonesia

3. Impuestos a pagar y recaudación de impuestos en Indonesia

4. Disposiciones generales y procedimientos fiscales en Indonesia

5. Política fiscal y macroeconómica de Indonesia

Los cinco temas constituyen conocimientos básicos para comprender la fiscalidad en Indonesia, incluyendo el impacto de la política fiscal en la macroeconomía del país. Donde la macroeconomía de Indonesia es un indicador para tomar decisiones empresariales e invertir por parte de profesionales internacionales que desean invertir o abrir un negocio en Indonesia

La autora está trabajando duro para desarrollar este libro hasta alcanzar su máximo potencial para los estudiantes. Sin embargo, la crítica constructiva y las sugerencias están abiertas a escritores de todas las partes para la perfección en el desarrollo de libros de texto de economía internacional.

Un cordial

Dra. Regina Niken Wilantari1

1Investigador académico y económico en el Departamento de Economía, Facultad de Economía y Negocios, Universidad de Jember, Indonesia
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Ilustración de impuestos, foto de Nataliya Vaitkevich desde Valencia

En Indonesia, los impuestos son una contribución ciudadana obligatoria. Esto significa que todos tienen la obligación de pagar impuestos. Sin embargo, esto solo se aplica a los ciudadanos que han cumplido los requisitos subjetivos y objetivos. Concretamente, ciudadanos cuyos ingresos superan la Renta No Sujeta a Impuestos (PTKP). El PTKP actual es de 54 millones de rupias al año o 4,5 millones de rupias al mes. Eso significa que, si tienes ingresos superiores a 4,5 millones de rupias al mes, será gravable. Mientras tanto, si eres emprendedor o emprendedor con facturación, se aplica el tipo final del impuesto sobre la renta del 0,5% desde el total del volumen de negocios bruto (facturación) hasta 4.800 millones de IDR en un año fiscal (según la PP 23 de 2018).

Los impuestos son obligatorios para cada ciudadano. Si alguien ha cumplido los requisitos subjetivos y objetivos, entonces está obligado a pagar impuestos. En la ley fiscal, se ha explicado que si alguien deliberadamente no paga el impuesto que debe pagarse, existe la amenaza de sanciones administrativas y sanciones penales. Los ciudadanos no reciben prestaciones directas. El impuesto es diferente de la retribución. Ejemplos de tasas: cuando recibes beneficios de aparcamiento, tienes que pagar una cierta cantidad de dinero, concretamente tasas de aparcamiento, pero los impuestos no son así. El impuesto es un medio para igualar los ingresos de los ciudadanos. Así que cuando pagas una cierta cantidad de impuestos, no recibes inmediatamente los beneficios del impuesto pagado. Por ejemplo, lo que recibirás es en forma de reparaciones en las carreteras de tu zona, instalaciones sanitarias gratuitas para familias, becas educativas para tus hijos y otros. Los impuestos están regulados por la ley estatal. Existen varias leyes que regulan los mecanismos para calcular, pagar y reportar impuestos.

Los impuestos son gravámenes obligatorios del pueblo para el estado (Walczak et al., 2017). Cada céntimo de los impuestos pagado por la gente se incluirá en el registro estatal de ingresos del sector fiscal. Su uso es financiar el gasto del gobierno central y regional para el bienestar de la comunidad. El dinero de los impuestos se utiliza para un interés público, no para beneficio personal. Los impuestos son una fuente de fondos gubernamentales para financiar el desarrollo a nivel central y regional, como la construcción de instalaciones públicas, el financiamiento de presupuestos de salud y educación, y otras actividades productivas. La recaudación de impuestos puede hacerse cumplir porque se implementa según la ley. La Ley de la República de Indonesia, en la Ley KUP número 28 de 2007, artículo 1, párrafo 1, define los impuestos como contribuciones obligatorias al Estado que son propiedad de un individuo o entidad que es obligatoria según la ley, sin recibir compensación directa y se utiliza para las necesidades estatales para la mayor prosperidad del pueblo. El derecho fiscal o derecho fiscal es un conjunto de regulaciones que regulan los derechos y obligaciones, así como la relación entre los contribuyentes y el gobierno como recaudadores de impuestos. La legislación fiscal es un conjunto de normas que regulan cómo se aplican los impuestos, en qué circunstancias o eventos se impone el impuesto y cuánto o cuánto se impone. El derecho fiscal o derecho fiscal es una parte del derecho público que regula los asuntos fiscales entre el pueblo como contribuyentes y el gobierno como recaudadores de impuestos (Pistone et al., 2019).

La ley fiscal o derecho fiscal es el conjunto de regulaciones que cubren la autoridad del gobierno, para tomar la riqueza de alguien y devolverla a la comunidad a través del tesoro estatal, de modo que el impuesto forme parte del derecho público que regula las relaciones jurídicas entre el Estado y las personas o entidades (legales) obligadas a pagar impuestos (llamadas contribuyentes). La legislación fiscal es un conjunto de regulaciones que regulan la relación entre los gobiernos como recaudadores de impuestos y el pueblo como contribuyentes. La legislación tributaria adopta una comprensión imperativa, lo que significa que la aplicación de la legislación fiscal no puede posponerse, por ejemplo, al presentar una objeción o apelación. Antes de que el Director General de Impuestos decida si una objeción es aceptada o rechazada, el contribuyente debe seguir pagando el impuesto a pagar que se ha determinado. Si más tarde resulta que la decisión es aceptada, entonces el pago excesivo del impuesto puede calcularse posteriormente (compensado o restaurado). La aplicación de la recaudación de impuestos en Indonesia se basa en la Constitución de la República de Indonesia, es decir, el Artículo 23A de la Constitución de 1945, que dice: "Los impuestos y otros gravámenes de carácter contundente para fines estatales están regulados por ley". La legislación fiscal en Indonesia se divide en:

1. Derecho Fiscal Material, es decir, derecho fiscal que contiene normas que expliquen las condiciones, acciones y hechos legales que deben ser gravados, cuánto o todo lo relacionado con la existencia, magnitud y deducción del impuesto a pagar, y la relación jurídica entre el gobierno. y los contribuyentes. Las leyes fiscales materiales incluyen:

a. UU nº 36 de 2008 relativa al Impuesto sobre la Renta

b. UU nº 42 de 2009, relativo al Impuesto sobre el Valor Añadido e Impuestos

Venta de bienes de lujo

c. UU nº 20 de 2000, relativo a BPHTB

d. UU nº 12 de 1994, relativa al Impuesto sobre Tierras y Construcción

e. UU nº 13 de 1985, relativa al Impuesto de Timbre

2. Derecho Fiscal Formal, es decir, derecho fiscal que contiene regulaciones sobre las formas en que la legislación fiscal material se convierte en realidad. Las leyes fiscales formales incluyen:

a. UU nº 16 de 2000 modificada por la Ley nº 28 de 2007,

respecto a las Disposiciones Generales y los Procedimientos Fiscales.

b. UU nº 19 de 2000, relativo a la recaudación de impuestos por carta obligatoria.

El derecho fiscal es una ley que regula todos los asuntos relacionados con el ejercicio fiscal de un país. Todo ciudadano debe cumplir con esta ley para crear prosperidad y desarrollo integral para cada región. Del mismo modo, con los actores empresariales en Indonesia, estos deben cumplir con todas las leyes fiscales vigentes.

1.1.  Tipos de impuestos en Indonesia


EXISTEN VARIOS TIPOS de impuestos que el gobierno impone al público o a los contribuyentes, que pueden clasificarse por naturaleza, agencia de cobro, objeto fiscal y sujeto fiscal.

1. Tipos de impuestos basados en la naturaleza

Según su naturaleza, los impuestos se clasifican en dos tipos: impuestos indirectos e impuestos directos.

Impuesto Indirecto

El impuesto indirecto es un impuesto que solo se aplica a los contribuyentes si llevan a cabo ciertos eventos o acciones. Así, los impuestos indirectos no pueden cobrarse periódicamente, sino que solo pueden cobrarse cuando ocurren ciertos eventos o acciones que provoquen la obligación de pagar impuestos. Por ejemplo, el impuesto sobre las ventas sobre bienes de lujo (PPnBM), donde este impuesto solo se aplica cuando el contribuyente vende bienes de lujo.

Impuesto directo

El impuesto directo es un impuesto que se aplica periódicamente a los contribuyentes en función de una evaluación fiscal emitida por la oficina de impuestos. En la carta de evaluación fiscal se indica la cantidad de impuesto que debe pagar el contribuyente.

Los impuestos directos deben ser asumidos por una persona sujeta a los contribuyentes y no pueden transferirse a otras partes. Por ejemplo, el Impuesto sobre la Tierra y la Renta (PBB) y el Impuesto sobre la Renta.

2. Tipos de impuestos basados en agencias de recaudación

Según la agencia de recaudación, los impuestos se clasifican en dos tipos: impuestos locales e impuestos estatales.

Impuesto Local (Local)

Los impuestos locales son impuestos recaudados por los gobiernos locales y están limitados a la propia población local, tanto los recaudados por los Gobiernos Locales de Nivel II como Nivel I. Por ejemplo, impuestos sobre hoteles, impuestos sobre entretenimiento, impuestos sobre restaurantes, impuestos sobre vehículos de motor, BPHTB, PBB (rurales y urbanos) y otros impuestos locales.

Impuesto Estatal (Central)

Los impuestos estatales son impuestos recaudados por el gobierno central a través de agencias relacionadas, concretamente la DGT. Por ejemplo, IVA, Impuesto sobre la Renta (PPh), PPnBM, impuesto de timbre, PBB (plantación, silvicultura y minería).

3. Tipos de impuestos basados en objetos y sujetos fiscales

Según el objeto y el sujeto, los impuestos se clasifican en 2 tipos: el impuesto objetivo y el subjetivo.

Impuesto objetivo

El impuesto objetivo es un impuesto que se recauda en función del objeto. Por ejemplo, el impuesto de importación, el impuesto de vehículos de motor, el impuesto de timbre y muchos más.

Impuesto subjetivo

El impuesto subjetivo es un impuesto que se cobra en función del sujeto. Por ejemplo, el impuesto sobre la riqueza y el impuesto sobre la renta.

Toda la administración relacionada con los impuestos centrales se realiza en la Oficina del Servicio Tributario (KPP), la Oficina de Asesoría y Asesoría Fiscal (KP2KP), la Oficina Regional de la Dirección General de Impuestos y la Oficina Central de la Dirección General de Impuestos.

Mientras tanto, la administración relacionada con los impuestos locales se realiza en la Oficina Regional del Servicio de Ingresos o en la Oficina Regional de Impuestos bajo el Gobierno Regional local.

1.2.  Funciones fiscales para el Estado y la sociedad en Indonesia


LOS IMPUESTOS TIENEN un papel importante en la vida del Estado, especialmente en el desarrollo. Los impuestos son una fuente de ingresos estatales para financiar todos los gastos necesarios, incluidos los gastos de desarrollo. Así que los impuestos tienen varias funciones, entre ellas:

1. Función presupuestaria (función presupuestaria)

Los impuestos son una fuente de ingresos financieros estatales al recaudar fondos o dinero de los contribuyentes hacia la tesorería estatal para financiar el desarrollo nacional u otros gastos estatales.

Así, la función fiscal es una fuente de ingresos estatales que tiene como objetivo equilibrar el gasto estatal con los ingresos estatales.

2. Funciones reguladoras (funciones regulatorias)

El impuesto es una herramienta para implementar o regular políticas estatales en el ámbito social y económico. Las funciones de control incluyen:

Los impuestos pueden utilizarse para frenar la tasa de inflación. Los impuestos pueden utilizarse como una herramienta para fomentar actividades de exportación, como los impuestos sobre las exportaciones de bienes. Los impuestos pueden proporcionar protección o protección a bienes producidos dentro del país, por ejemplo, el Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA). Los impuestos pueden regular y atraer inversión de capital, lo que ayuda a que la economía sea más productiva.

3. Función de igualación (impuesto de distribución)

Los impuestos pueden utilizarse para ajustar y equilibrar la distribución de la renta con la felicidad y el bienestar de la sociedad.

4. Función de estabilización

Los impuestos pueden utilizarse para estabilizar las condiciones económicas, como para superar la inflación, el gobierno establece impuestos elevados para reducir la cantidad de dinero en circulación. Mientras tanto, para superar la lentitud económica o la deflación, el gobierno redujo los impuestos, de modo que la cantidad de dinero en circulación pudiera incrementarse y superar la deflación (Hassan et al., 2020).

Las cuatro funciones fiscales anteriores son funciones de impuestos que se encuentran comúnmente en varios países. En Indonesia, el gobierno se centra más en dos funciones fiscales: regulador y presupuestario. La agencia gubernamental que gestiona los impuestos estatales en Indonesia es la Dirección General de Impuestos (DGT), que depende del Ministerio de Finanzas.

La responsabilidad de la obligación de pagar impuestos recae en los propios ciudadanos para cumplir con estas obligaciones, de acuerdo con el sistema de autoevaluación adoptado en el Sistema Fiscal de Indonesia. La autoevaluación significa que el contribuyente calcula, calcula, deposita e informa de sus propias obligaciones fiscales. Por tanto, no obliga a los contribuyentes a pagar la mayor cantidad posible de impuestos, sino conforme a la normativa legal.

Según su función, la DGT está obligada a proporcionar orientación, asesoramiento, servicios y supervisión a la comunidad. Al llevar a cabo estas funciones, la DGT se esfuerza al máximo por ofrecer servicios a la comunidad de acuerdo con su visión y misión.
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